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Los generales, jefes, oficiales y asimilados de 
la Marina harán la misma promesa de lealtad 

a la República que los del Ejército 

r a revolución del 14 de abri l , que por 
•untad ¿el pueblo ha instaurado la ite 

™hiicA en España , extingue el juramento 
^ hediencia y fidelidad que las fuerzas 
¡¡LaiteÉI de la d a c i ó n habían prestado a 
7 . i^t i tuciones hoy desapai'ecidas. No 

entiende en modo alguno que las íuei-
^ Cde mar y tierra del país estaban 11-

Sas en v i r tud de aquel juramento poi 
^ vínculo de adhesión a una dinas t ía o 

una persona. La misión de l a Marina 
je guerra es sostener la independencia 
de la Patria. 

£s ta doctrina, tan sencilla y tan ciara, 
sobre la cual fundará la Bepúbl ica su 
Dolitica mil i tar , ya a tener ahora un des
arrollo completo y su perfección. 

La Marina es nacional, así como la 
Xación no es patrimonio de una familia. 
La Kepública es la Nación que se gobier
na asimisma. L a Marina forma parte i n 
tegrante de la Nación , organizada para su 

.propia defensa. Resulta pues evidente 
que tan solo en la Repúb l i ca puede llegar 
ei listado y sus servidores en armas a la 
ideoiitidad de propósi tos , de est ímulos y 
de disciplina, en que se sustenta la paz 
iuterior y en caso de agresión, la defen-
(¿a eficaz de nuestro suelo. 

Al tender hoy la Eep-ública a los ge-
uenales, jefes y oño ia les de su Marina 
de guerra, la forma de una promesa de 
fidelidad, d,e obediencia a sus Leyes y 
de empeñar su honor en defenderla con 
las aiinas, los brinda l a ocasióru de ma
ní les tai' l ibre y solemnemente los sqnti-
piientos que como a todos los ciudadanos 
españoles dirigen hoy su conducta. 

El Gobierno de la Repúb l i ca se compla
ce en declarar hoy su sat isfacción, por el 
comportamiento de los generales, jefes y 
oficiales de la Marina de guerra en los 
días que acaban de transcurrir, y asegu
ra a cuantos desde ahora la sirven, qué 
con el régimen y el gobierno do ella, se
guirá las jnismas normas de legalidad y 
responsabilidad, de severa disciplina, de 
benigna consideración a los sentimientos 
respetables) y de recompensa a las v i r tu 
des eívicasi Ü^e se propone aplicar en to
dos l^s organismos e inst i tutos del Es
tado. 

Respetuosa la Repúb l i ca con la con
ciencia individual no exige la promesa 
de adhesión. Los que opten por servirla 
otorfíarán la promesa; los que rehusen 
prestarla será que prefieren abandoniar 
el servicio. L a Repúb l i ca es para todos 
los españoles, pero sólo pueden servirla 
en puestos de confianzai los que sin re
servas y fervorosamente adopten su ró-
ginmii. Retirar del servicio activo a los 
que rehusen laf promesa de fidelidad no 
tiene carácter de sanción , sino de rup; 
tura de su compromiso con el Estado. 
Fundado en estas consideraciones, y a 
propuesta del ministro de Marina, el Go
bierno provisional de l a Repúbl ica , de
creta,: 

Artículo primero. Todos los generales 
eu situación de actividad o reserva, y to
dos los jefes, oficiales y asimilados que 
no estén en la de retirados o separados 
del servicio hab rán de prestar, en el pla-
20 de puatro días , contados desde el de 
^ publicación do este decreto en la uGa-
^ t a de Madrid», solemne promesa de ad
hesión y fidelidad a la Repúbl ica . 

•A-rt. 2.° E l texto de la promesa se 
gus ta rá a la siguiente fó rmula : ((Prome
to por m i honor servir bien y fielmente 
* la Repúbl ica , obedecer sus leyes y de-
teudexla con las a r m a s » . 

Art. 3.° Eu todos los buques, Cuerpos, 
J-eutros o dependencias aiectos al ramo 

6 Marina se d i spondrán pliegos enteros 
Rahezados con la formula prevista en 
^ artículo anterior. Los generales, jefes, 
J^iciailes y asimiJladGSi de los Cuerpos, 
Vatros o dependencias afectos al ramo 
e Marina es ta jnparán su nombre, dos 

^pellidos y rúbr ica en los pliegos dispues-
r* ' mencionando el buque, Cuerpo, Cen-
^o o dependencia en que estén destinados. 

Ornará primero el comandante del bu-
o jefe ¿el ouerp0) (jentro o depen-

eücia, y aute él o "ante el jefe en quien 
e egue irán firmando los generales, jefes 

policiales de plantil la ¿ agregados a su 
^ o a d o establecimiento. E l personal en 

"jetón de reemplazo, disponibilidad, re-
0 supernumerario f i rmará en los 

el a r t ícu lo primero del presente se enten
derá prorrogado para este personal, lo 
mismo que para ei de las islas Baleare* 
y Canarias, posesiones españolas, en A f r i 
ca y zona ele Protectorado en Marruecos, 
hasta el tercer d ía en que La fórmula sea 
L-onocida oficialmente en las Embajadas 
o Consulados o por la autoridad mi l i t a r 
superior respectiva. A los hospitalizados 
se les inv i t a rá a firmar por ei director 
del Hospital M i l i t a r en que se encuen
tren. A ios que estuvieran en cl ínicas 
particuiares o de baja en su csusa por en
fermedad, los jefes de los Cuerpos, Cen
tros o dependencias les harán llevar los 
pliegos de filmas. Entre las autoridades 
y jefes de Cuerpo, Céntros o dependen
cias militares se darán ios debidos cono-
oimientos del personal no presente en su 
destino que hubiera estampado su firma 
en lugar distinto al de su residencia. No 
t e n d r á n validez los pliegos con firmas 
que carezcan del encabezamiento prescri
to en el ar t ículo anterior. 

A r t . 4.° Las autoridades jurisdicciona
les r emi t i r án sin dilación a l min i s t r i l o 
de Mal ina los pliegos con las firmas del 
personal a sus órdenes y una relación 
de los que voluntariamente no hubieran 
iirmado, as í como de los que por hallarse 
en ignorado1 paradero no cumplan tam
poco lo dispuesto en el ar t ículo anterior. 
Los pliegos de firmas y relaciones pasa
ran a las respectivas seccione» del íáinfs-
terin do Marina, para la debida anotac ión 
en las hojas de servicios de los generales, 
jefes, oficiales y asimilados. 

A r t . 5.° Los generales, jefes, oficiales 
y asimilados que, en uso de la l ibertad 
que se les conifiere, no otorguen la pro
mesa con las formalidades prescritas y 
dejen por tanto de figurar en los pliegos 
de finnas, causarán baja en Marina, pa
sando los generales a la s i tuación Je ser 
gunda reserva, en la que permanecerán 
hasta qtte se cree en Marina la s i tuación 
de |separados del, servicio, y tíos jefes 
y oficiales, a la de retirado coni el haber 
pasivo que les corresponda. 

A r t . 6.° Cuando el ministro de Mar i 
na lo determine, las autoridades jurisdic-
cionalesi darán las órdenes e instruocio-
JK S precisas para demandar la prome
sa a las clases e individuos de tropa 
de los buques, Cuerpos, centros o depen
dencias de la jur isdicción. A ello queda 
igualmente obligado el personal con asi-
iiiilación mi l i t a r que sirva en arsenales, 
fábricas, talleres, parques y laboratorios, 
aunque no e s t én considerados como cla
ses é individuos de tropa. 

Dado en Madrid, a 23 de abri l de 1931. 
Niceto Alcalá Zamora y Torres.—El mi 
nistro de Marina, Santiago Casares Qui-
íoga . 

nal y Dirección general del Turismo ten
drán por misión urgente y principal l i 
quidar !off contratos y presupuestos en 
curso que no debieran continuarse, exa
minar la gestión anterior formulando 
las propuestas que corresponda y pre-
párar la más rápida modificación de sei-
vicios que el interés público aconseje no 
suprimir en este ramo. 

8ituac 
«erva 

*g08 dispuestos en el lugar de su resi-
qili^la' la autoridad de Marina de 

dependa. La misma norma se apli-
«ia t i - trailseúllte« o en uso de licen-
de' U~lizándo&e pliegos distintos para los 
q^e * empleo y Arma o Cuerpo. Lo», 
d^tin eilciie.11^11 en ©1 extranjero, con 
ráa 0J. comi*ión o licencia, comparece' 
¿ J tmnar en la Embajada o Consuk* 

Liquidación del Patronato 
de Turismo 

Nadie pone en dudp. que España goza, 
entre otros privilegius del suelo y ]a His
toria, una espléndida variedad de climaj 
de paisajes, y de monu.nentos y obras 
de arte correspondientes a los más dis
tintos estilos, épocas y tributaciones, 
siendo,; por el conjunto de tales c binen-
tos, uno de los países en que con mayor, 
motivo y prosperidad puede constituir 
fuente de riqueza el turismo. Peni (¡u z;! 
también nadie ponga en duda que la oV-
ganización dada al servicio respectiv:;, 
a.sí como la recaudación y el dest'no .> 
los fondos que constituyen su caja.espe
cial, y en cierto modo autónoma, no kest 
pondieron siempre (auntiüe con éxeep 
clones manifiestas y mejora visible) a 
los fines naturales dé! órganií'mo adm.-
nistrativo creado, ni eu la gestión deja
ron satisfecha en todo caso la segurid.:d 
de acierto, orden y apartamiemo ¿a 
otros impulsos y resortes de carácter ¡k-
lítico. 

Para esclarecer e¡ pasado y reformar 
radicalmente lo dispuesto se provee tran
sitoriamente a l régimen y mantenimien
to del Centro directivo con funcioneo fie 
liquidación urgente, propuesta de res-
pon sabi lid ades si a ello hubiere lugar, y 
de transformación pronta y .honda que 
haga sentir a la ve/, la economía y la 
eficacia. 

Por lo expuesto, el G bierno d* h 
República "decreta : 

Artículo .único. Bi Patronatc NflW 

La lucha aot i tobercals i 
«Considerando oportuna y conven '©ñ-

te lá unidad organizadora y directiva en 
nuestro p^ i s 'dé !a Lucha Antituberculo
sa, que hasta ahora aparecía dividida 
entre' la Dirección general dé Sanidad v 
los servicios e'instituciones dépend'ien-
tes' de un Keal ratronáto. como presi
dente del Gobierno provisional de la Re
pública, y de acuerdo corr él, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo primero, ijueda disuelta 'a 
Junta central administrativa del Reei 
Pationato de Lucha Anlituberculo.sa, > 
sin efecto todos los nombráimentos (li
las personas que la integraban. 

Artículo peguncio. La organización 
de la Lucha Antituberculosa, con todos 
sus servieios (sanatorios, dispensarios, 
preventorios y demás insiituciones), pa
sa a depender directamente, a partir de 
esta fecha, y tanto en su aspecto, técnico 
como administrativo, de la DiDección ge--
neral de Sanidad en el Ministerio df1 la 
Gobernación. 

Artículo tercero.. LH Dirección gener. 
ral de Sanidad dictará las normas de 
reglamentación y . reorganización que. 
considere oportunas para su ulterior (ks-
envolvi miento, y. proc urará . coiiserva r, 
con la Unión Internacional contra la. Tu
berculosis, las. relaciones ima.nteni.das 
hasta ahora entre esta entidad y la Lu-
oba Antituberculosa española., 

Artículo cuarto. El personal /técnico 
y admihistrativo afecto a los estabíeci-
mieiiíos dependientes de la Lucha Anti
tuberculosa continuará en sus puestos 
re&pectivoís mientras no disponga otra 
cosa la Dirección general de Sanidad. 

. —<i_>v^»—r '• - — 

L O S T E A T R O S 
FUENCARRAL 

«El proceso D rey fus» 
Sabido eef hasta qué punto apasiond a 

Kiauc ia este pleito; nacional y cómo se 
agudizo en le enconada lucha; que sostu
vieron sBmitas y ' antisemitas, al couyei-
l i r s r W asunto Jüreyius en ardua <-un-
tienda do ¿alas y de religiones. F u é pre
ciso que Zolá tuviera el gesfto gallardo 
de «Yo • acuso», arrostrando en'aquellos 
cntobrecidíos momentos la1 impopuáariuad-
pala que • la opinión fuera reaocionan<lo 
liacia un sentido de reparadora justieia. 
/i()ia) ¿ecuuüado por la dispuesta act i tud 
del teniente coronel l^iq.uart, la auton-
üad- de (Jlemenoeau y e l prestigio de 
«maitre» i 'abori, llego a imponer 'su voz 
clamante y redentora, hasta que lo» iin" 
perativos de ' la verdad y del derecli^ k r 
giaron rehabilitar e l infamado nombre 
del deportado de la isla del Diablo. 

Es muy explicable que l a reconstitu
ción de estos hechos, llevada al teatro 
por los autores alemanes Hans J . ü e l i -
tish y Wi lhe lm Hei^tzog, 'hayan o'bteuido 
a l - ser esceniñcados> un reseñante- y ' d i -
iatado suceso, y que en P a r í s , la vers ión 
í rancesa de Kichepin, a l evocar tan des
agradables' pág inas en l a historia de 
'Lránoia, originara tales disturbios quedas 
representaciones en el A m b i g ú de «El 
proceso Dreytus» fueron prohibidas. 

Adelardo F e m á n d e a Arias y Ceíer iuo 
K. Avecilla, que han hecho una esmerada 
t raducción de la 'obra alemana, no podian 
aspirar a otra cosa que a tíoniseguir un 
éxi to discreto, ¿e relativa ciu'iosidad. 
Las razones son bien comprensibles, ((El 
proceso Drey íus» , n i podía entusiasmar
nos, como al públ ico de Ber l ín , n i indig
narnos, como al de Pa r í s . Fué , pues, un 
éxito listenjero, y nada m á s . 

Destacó del profuso reparto la atrac
tiva figura de Mar ía Banquer, en l a que 
coucurien todas las adorables gracias de 
Ja mujer j de la artista, 

L a Infanta Isabel ha muerto 
La noticia 

PARIS.—A las dos de la tarde falle
ció, en la residencia religiosa de Vilh -
Saint-Michel. Su Alteza la. Infanta di
ña Isabel de Rorbón. 
La infanta ha fallecido en una pensión pa 

ra damas del barrio de Auteuíl 

PARIS.—La Infanta doña Isabel, ÜJ 
del ex Soberano español, ha íallecioo 
en una pensión para damas cuyos mu-
pos se levantan en un tranquilo bnrr^» 
de Auteuil, a la que había sido llevada «t, 
su llegada a Paiís. Doña Isabel ocupa
ba todas las habitaciones del piso en
tresuelo, y le acompañaban numerosos 
domésticos. Dos eníermeras y aos se
cretarios permanecían constantemente a 
su lado, así como también la ex Infan
ta doña Beatriz, su subrina y su herma
na la ex Infanta doña Eulalia, que se 
había instalado a su cabecera desde el 
¡momento en que se instaló en la pen
sión. 

Detalles de los últimos momentos 
PARIS.—Desde por la mañana la In

fanta, que había pasado muy mala ñor 
che, comenzó a sentirse peor. El cora
zón funcionaba muy mal y se denilitaba 
por momentos. La defunción sobrevino 
a consecuencia' de un ataque al corazón, 
que se declaró poco antes de las dos de 
la tarde, y a las 14,45 fallecía la In
fanta. 

Algunos instantes antes de su muerte 
recibió los últimos sacramentos, hallán
dose a la cabecerd las Infantas doña 
Eulalia y doña Beatriz. 

A lasaseis de la tarde, la Reina. Victo
ria, acompañada de sus hijos doña Bea
triz, doña Cristina, don Juan y don ; 
Gonzalo, llegó en automóvil a la casa 
mortuoria, procedente de Fontainebleau. 
Inmediatamente pasaron todos junto al 
cadáver, ante el cual permanecieron 
hasta poco antes de las siete de la tar
de, hora en que salieron de la habita
ción. La Reina estuvo arrodillada al pie 
del lecho, y sus hijos, de pie, alrededor, 
rezaban y lloraban. 

No se adoptará ninguna decisión acer
ca del entierro y honras fúnebres antes 
de que regrese a París don Alfonso de 
Borbón, que se cree abreviará con este 
motivo su estancia en Londres. 

La vida de la infanta 
La Infanta doña Isabel iba a cuimplir 

ochenta años. Había nacido el 20 de di
ciembre de 1851, y eirá la primogénita 
de doña Isabel I I y de don Francisco de 
Asís. Por esta razón, fué Princesa do 
Asturias la primera vez. Siéndolo la se
gunda, cuando la restauración devolvió 
a su hermano don Alfonso XII el Trono, 
hasita el nacimiento de ja Princesa doña. 
María de las Mercedes. 

Había conocido el destierro y el triun 
fo de la República. El 30 de septiembre 
de 1868, cuando la revolución destronó 
a su madre, salió de su mano de] Hotel 
de Londres de San Sebastián para mar
char a Francia. Y su voluntad, tenaz, la 
hizo marchar el domingo último, abati
da, y enferma, a París. Durante su vida 
le acompañó la simpatía popular. Visi
tó con sus pacíres y con don Alfonso XII 
la región asturiana; y aquel viajé tuvo 
un verdadero carácter popuTar. Lo hi
cieron de noche y en sillas de posta. Al 
pasar por los pueblos, el vecindario en
cendía hogueras que alumbraban el ca 
mino, por lo cual los coches de camino 
cruzaban a todo correr. 

De niña estuvo también en CatahnV. 
En iSGS contrajo matrimonia con el con 
de de Girgenti, Príncipe de la Casa rV 
Borbón, de la rama de Ñápeles. De fltrti I 
matrimonio nació un hijo que murió n 
poco. La Infanta que ló viuda éj '! « 
noviembre de 1871. 

Fueron sus hermanos don Alfonso Xí! 
y las Infantas doña Eulalia y doña Paz. 
que hoy viven. Casó la primera con-
Infante don Alfonso de Orleáns, muerto 
hace poco, y la segunda, con el Prínci* 
pe Luís Fernando de B a viera. 

Vivió en Palacio la Infanti Isabel has
ta bastante tiempo desnués de la mayo 
ría de edad de don Alfonso Xí í t . v to 
da vía llevan su nombre las hahitacione.** 
que en él ocupó. Más tarde trasladó su 
residencia al hotelito de U calle de Qmn-
tana. en el que ha pasado los postreros 
días de su vida debatiéndose con la gra
ve doléncía que en los últimos meses hu
bo de aquejarla. 

En aquella residencia fué reuniendo 
la Infanta doña Isabel un tesoro de re* 
cuerdos* que convirtieron sus estancias 
todas en verdadero museo. Los temples 
de la proclamación de los Beyes católi
cos que decoran el .Hón de la plann 
baja, tienen, por su mérito. artístico, 
comnañía d'grn en tos cuadros y esta 
tua- oue llenan f e r i a s y sa.kvn̂ js de fe 
que fu4 su mansión. 

Tuvo verdadera pasión por Cuanto con 
el arte se relacionaba. El salón de mú
sica, donde habitualmente pasaba la 
mañana, constituía por su decorado una 
verdadera evocación de los grandes 
maestros de la divina armo ula. Inmóvil, 
atenazada por Una parálisis que se iba 
generalizando lenta'ü.ente, era conduci
da en una silla rodante a aquel salón 
que había sido su cuarto de recreo y Ü« 
trabajo. Ix)s tres últimos meses de su 
vida, han -sido, en verdad, penosos. Los 
que rodeaban a la Infanta le ocultalrn. 
naturalmente, su verdadero estado. 1^-
ro la dolencia iba venciendo sus ener
gías, haciendo inclinar su cabeza sobre 
e' hombro izquierdo, poniendo en su h >-
ca un rictus cuya rigidez se acentuaba 
cada día más. 

En la memoria de todos está el recner-
do de sus visitas a las verbenas y a las 
fiestas genuinamente madrileñas, como 
las de la Pradera de San Isidro, de 
las cuales volvía con el coche lleno ce 
baratijas. 

Esos festejos, su estancia veráníega 
en el Palacio de la Granja, donde su 
tertuba mañanera, el «corro» de la In
fanta era lugar acogedor para cualquie
ra que se acercase a él; los páseos y 'a 
asistencia, a los conciertos llenaban su 
existencia, apartada, discreta y resueL 
tamente de la política. 

La Infanta era muy caritativa. No 
dejaría seguramente fortuna personal, 
porque repartía el dinem ron largueza y 
generosidad. 

Por su rango en la Corte hizo algunos 
viajes en represenIación de Son Alfon
so XIII . 'Uno de ellos, en lílin.. n Rue
ños Aires, donde fué iwsidieiv'o la Em
bajada española, enviada con motivo de 
las fiestas de la, Independencia, de Ame
rica. 

La muerte de la Infanta doña Isabel 
ha producido sincero pesar. 

BRUSELAS 

Los estudiantes ape 
drean la Embajada 

italiana 

BRUSELAS.—El 10 del corriente fué 
detenido en Milán el joven proíesor bel
ga León Moulin, (fue. segú i La Prensa 
"fascista, se había tras ad do a It. /ia cu 
calidad de comisario d? los grupos ita
lianos emigrados en Bélg ca p..ra llevar 
cartas y documentos a diversos núcleos 
antifascistas de Roir.a y l i l á n . Les es; 
tudiantes de Bruselas se reunieron para 
protestar de la, dcUMiciú;! y íor-hirar su 
desagrado por la interv.nc.ón poco enéJ-
gica del ministro kL' Xe^ocioo Extranje 
ros belga en este a su uto. 

El senador social isla y profesor de la 
Universidad de Bélgica;, señor Broucke 
re, pronunció un discurso solicitando 
justicia. «Sabemos— dijo— que sobre 
Moulin pesa una grave acusación,. Es 
necesario que sea juzgado^ de acuerdo 
con las reglas del Dericiu internacional; 
pero no basta luchar para que Moulin 
salga de la cárcel; hay que interesair a 
la opinión pública. Es preciso haca i 
Uamamiento a ia solidaridad internacio
nal.» 

Después se reunieron 1.500 estudian
tes y se dirigieron hacia el centro de la 
ciudad, donde está la Embajada U li 
na. Intervino la Policía v ca con o-
rras, despejando aquellos lugares. Los 
•manifestantes, rehicieron luegov su fer-
mación y, forzando los cor Jones de Po
licías, apedrearon la Embajcda, rom
piendo muchos cri tales. Legaron fuer
zas de gendar.nería y boa baros, que dis
persaron a los grupos con mangas do 
riego. 

Más tardas los estudiantes se reunie
ron y trataron de manifest irse ante l\ 
Cántara de Comercio italiana. 

Reina gran cfervescei cia entre c.v 
tudiantes, y se teme que se r?prO'ln7c n 
los incidentes. 

NO SE D E V U E L V E N LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE 00-
R3SSP0NDEHCIA ACERCA DE 

ELLOS 

http://ima.nteni.das
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La revolución en las 
colonias portuguesas 

Bloqueo roto 
F X C H A L . — L o a revoludoiuarios del ar

chipiélago de las Aj&ores han roto ©1 blo
queo estubletádo por el Gobierno de Lis
boa y han llegado a la isla Madera, unién
dose a las fnerzas del Gobierno constitu
cional provisional. 

La defensa de los rebeldes 
F U X C K A I i . — L a s fueraas oonstitucio-

nal^tas de la isla Madera han comuni
cado a todo el mundo que, considerándo
se dentro de l a legalidad y seguras de 
que el j i iovimiento responde a un anhelo 
de libertad que sienten todos los portu
gueses, están dispuestas a defenderse bas
ta el ú l t imo momento. Esperan que la 
opinión l iberal de todos los países apoya-
ráu su acti tud trente a la dictadura del 
Gobierno de Lisboa. 

Contestación al Gobierno 

Í T X O H A L . — Los constitucionalistas 
de la isia Madera, han respondido a l ul-
imiatum que el Gobierno de Lisboa les ha 
dirigido por mediac ión de los barcos que 
tonuau ei bloqueo que es tán dispuestos 
u no rendirse, porque se consideran como 
el único Gobierno legalmente ponst i tu ído. 
Añaden que rechazan ei cail i icativo de re
volucionar ios, porque cumplen la Consti
tución portuguesa, y consideran como tal 
Gobierno revoiucionano y faccioso ai de 
Lisboa, quo se encuentra fuera de la ley 
y de la Cons t i tuc ión . En ei cablegrama 
que tixma ei coronel f r e i r í a , se dice tam
bién que emplazan ai Gobierno de Lisboa 
para que «a un plazo breve consulte i a 
volmuad del pais por medio de unas elec
ciones l ibre». 

t¿i ministro de Marina embarca oon rum 
bo a Madera 

L I S B O A . — E l minis t ro de Marina em* 
barco a bordo del crucero auxiliar «Lax-
vaiúo Araujo» , donde fué recibido por el 
comandante de la expedición. 

Todos ios miembro» del Gobierno accm-
[lañaron hasta el buque a i ministro de Ma
rina, a quien saludaron ca r iñosamente , re
gresando a t ierra en la gasolinera del Ar 
senal. 

K i ((Carvalho Araujo» zarpará a prime-
ra hora de la m a ñ a n a con ei f in de par
ir ci par en las operapiones contra lo» su
blevados de la isla Madera. 

Declaraciones del ministro 

J.LSBOA.—-OSl minñitoo de Marina ha 
u ce i arado ante» de p a r t i r : 

((Marcho como delegado del Gobierno 
dei que formo parte. Prefer i r ía , como por
tugués , no verme obligado a recurrir a 
la tuerza. Sin embargo, soy mi l i t a r , y 
como tal estoy acostumbrado a cumplir 
ias órdenes de mis superiores y a hacerlas 
cumpiir asimismo a mis subordinados .» 

Antes de zarpar e l barco, la Compa
ñía propietaria de éste cumplimenitó a los 
miembros del Gobierno que se hallaban 
u bordo para despedir al ministro de Mari 
na. r,ste dec l a ró ; uLos sublevados de Ma
dera tienen contra ellos no £ó4o a la 
luerza armada, sino también a la pobla
ción sensata del pal».» 

-/——- v»——̂ -

Notas Militares 
El general Sanjurjo, a Marruecos 

L n ei expreso de Algeciras, y en el 
«break» de Ubras públ icas , marchó a Ma
rruecos e i nuevo comisario superior, don 
J o s é Sanjurjo, acompañado de su» ayu
da mes, de su hijo 1). Justo y del secre
tario de informaciones del ministerio de 
ins t rucc ión públ ica , D . J o s é Matre». 

L a despedida que se t r i bu tó ai general 
Sanjurjo fué muy car iñosa . 

Acudieron a despedirle el minis t ro de 
la Guerra, Sr. Azaua; e l cap i tán general, 
Sr. (Jueipo de L lano ; los generales seño
res Berenguer ( D . rederico), Goded, Lom-
barte, Laimes y muchos otros, imposi
bles de enumerar, e infinidad de persona
lidades y amigos. 

£1 tren sa l ió con media hora de retra
so por un accidente ocurrido en la vía. 

A l arrancar el convoy se oyeron muchos 
apausoe. 

Cran fiesta mütar en Carabanchel 
E l Gobierno organuca una gran fiesta 

mil i tar en Carabanchel para la entrega de 
nuevas banderas a los Cuerpos de la 

giiflrnición de Madrid y sus cantone*. 
As-.stirá el Gobierno en pleno. 
L a bandera será tricolor—rojo, amari

l lo y morado—, bajo suyo «iguo se im-
f l a p t ó |» Repráljli^ 

La Comisaría militar do Marruecos se con
vertirá en Comisaría civil 

Es propós i to del Grobierno—según nues-
trae impresiones, recogidas en fuentes au-
torizadas^—transformar la A l t a Comisa-
ría m i l i t a r de Marruecos en A l t a Comi
saria c iv i l , con un jefe adjunto de las 
fuerzas militares. 

iii i general Sanjurjo p repa ra rá el t rán
sito de una a o t ra s i tuac ión . 
Prácticas de la Academia General Militar 

Publica el u Diar io Oficial)) la siguien
te orden: 

(d^aia dar cumplimiento al apartado 
cj de la regla quinta de la orden circu-
iar de ü l de enero p róx imo pasado, en lo 
que se retiere a las p rác t icas de f in de 
curso de la Academia Geneorai Mi l i t a r , 
be tenido a bien disponer lo siguiente.: 

Las p rác t i cas de la Academia General 
autes mencionadas se efectuarán en e l 
canipamento de Mar ía Cristina, en Zara
goza, dei ¡88 del acutal al 13 de mayo, y 
en las proximidade* del poblado de Ara-
ñones, dei ^b de junio ai 8 de ju l io pró
ximos, eni la forma propuesta por la l ) i * 
rección de dicha Academia. 

Mandos militares 
Ha sido d e s u ñ a d o a la Dirección de ia 

tercera sección de la Escuela Central de 
i no ei coronel D . Manuel ü o m e r a l e s , 
que mandabia una motila brigada de mon
tada en Madrid . 

i 'a ia mandar ei regimiento de Asia ha 
sido designado ei coronel Moróte , para ia 
zona de V alJadoiid el corímei l 'eña y paia 
ui de Orense el coronel Alfonsin. 

El teniente coronel Panguas 
Ha sido reintegrado al cargo que ocu

paba en ia Dirección de Segurdad el te-
uenie coronel ¿>r. Panguas, que cesó con 
motivo de los incidentes ocurridos en las 
inmediaciones dei teatro de la Zarzuela, 
ei día dei discurso del Sr. Sánohez Gue
rra. 

Artículo tercero. La referida Comi
sión se constituirá en el plazo de tres 
días, a contar de la publicación de este 
decreto en la ((Gaceta de Madrid» y re 
querirá al intendente de la suprimida 
Real Casa para que bajo inventario pon
ga a disposición de la tmisma, la docu
mentación, bienes, valores y cuanto' con
serve por razón de su cargo, pudiendo 
realizarse la entrega a las personas de la 
Comisión en que la misma delegue. 

Artículo cuarto. Queda dierogada la 
ley de veintiséis de junio de mil ocho
cientos ochenta y seis, y cuantas dispo
siciones complementarias se haj^m dic
tado referentes a Patronatos Reales, que 
se oporgan a lo dispuesto eoi este de-
crét»^» 

Los Patronatos dependien
tes de la Keal Casa 

(*La ley de veintiséis de junio de mil 
ochocientos setenta y seis, en su artócu-
io segundo, determinó los Patronato; 
que correspondían al llamado Pateino-
nio de la Corona, algunos de ellos sea
gados por leyes posteriores, y ampJla
dos otros por disposiciones emanadas de 
la Administración Central, que no saem-
pre tuvieron la debida publicación. En 
ia mayoría de los casos, el Poder pób.i-
co ha venido desconociendo su ÍULOÍH 
namiento, y habiendo declarado el Go
bierno de ia República la necesidad ae 
asumir la dirección de todos los servi
cios de carácter público, imprimiendo a 
los mismos la máxima eficacia, estima 
deber inexcusable dictar normas pioa-
sionales para que, con toda urgenoa, 
esos Patronatos puedan en la práctica 
cumplir ei fin que están llamados a d¿&* 
empeñar. A bsts electo considera indis
pensable el nombraimieuto de una com.-
ínon compuesta de personas de reconoci
do valer en el ordeu jurídico y técnico, 
que adopten las medidas necesarias pa
ra que ia vida de estos Pativmatos no 
quede interrumpida, al iniismo tiempo 
que proponga ai Gobierno el régimen 
que paja lo sucesivo haya de adoptarse 
en cada caso, teniendo en cuenta el ori
gen de la fundación y el objeto que ha
ya de cumplir. Por todo lo expuesto, el 
Gobierno piovisionai de la República, 
decreta: 

Artículo primero. Se crea en ei Mi' 
nisteno de ia Gobernación una Gotur 
siuu encargada de dirigir con carácter 
provisional los patronatos coníiados por 
diversas causas a la extinguida Real 
Casa y proponer al Gobierno de la Repú
blica el régimen jurídico por el que ba
san de regirse en lo sucesivo. 

Artículo segundo. Dicha Comisión la 
presidirá el ministro de la Gobernación, 
e«.liando como vocales los directores ge
ne! ales de Administración, Contencioso, 
Primera Enseñanza y Sanidad ¡ el presi
dente o vicepresidente en funciones de 
presidente de la Academia de Jurispru
dencia ; el decano del Colegio de Aboga
dos de Madrid o la persona de la Junta 
de Gobierno que éste designe; un oficial 
letrado del Consejo de Estado ; el arquí* 
tecto de la Beneficencia particular del 
expresado Ministerio de la Gobernación; 
el decano^efe de la Benficencia gene
ral, y el jefe a quien corresponda \mm-
tar los expedientes de investigación y 
regulación 'de Instituciones benéficas, 
en aquel departamento, que actuará! 
Ad*iQ¿* « e r a r i o , 

La paz de Europa 
VA rég imen belicoso que alienta en Eu

ropa, da. seña les de vida frecuentemente, 
como «i el género kiunano no tuviese me
moria y fuera incapaz de escarmiento n i 
de enmienda. La enormidad de la ca tás 
trofe gigantesca que cons t i tuyó la gran 
guerra, n i las consecuencias de ella, que 
estamos padeciendo todavía, j (jue conti-
uuaremos sufriendo por mucho tiempo, 
uo son suficientes para pon tener pasiones 
y egoísmos, que vesánicamente inaisten 
en una labor provocativa, que podr ía 
arrollar las mejores y m á s pacíficas vo
luntades, encendiendo de nuevo la gue
rra . 

Por bastante tiempo fué I t a l i a el peli-
gio , porque se mostraba intransigente en 
cuanto a i Desarme naval, respecto de 
¿ r a n c i a . 

Apenas se conjuró o antes de aplazar
se ese peligro francoitaliano, el naciona
lismo a lemán adquir ió demasiado descaro 
saliendo de las fronteras alemanas su la
bor antijpacííica. 

.Parece ser que e l «Caspo de hierro» tie
ne como campo de exper imentac ión a ia 
ciudad l ibre de Dantzag y en ella son ex
tremadas las persecuciones y malos tra
tos contra los polacos residentes en ia 
ciudad l ibre . 

listos ataques son de tal índole , qu« 
han llegado ios nacionalistas germanos a 
asesinar algunos polacos, habiendo absuel-
ia a ios criminales. 

E l representante en; Dantzig de Polo' 
uia y ei de la Sociedad de Naciones, han 
dimitido sus cargos y abandonado la ciu
dad. Esto crea una s i tuapión difícl y gra
ve entre l-oionia y; la ciudad libre. 

Claro es, que no es probable un conflic
to armado entre ambo», por la despro
porción de fuerzas; pero podr ía derivarse 
entre Polonia y Alemania, ya que alema
nes son los que provocan. 

Ciertamente, que los nacionalistas no 
son el Estado a lemán , pero como las re
laciones germano polacas son poco cor
diales, porque el Imperio se considera 
desmembrado en e l Tratado de Versalies 
en pro de Polonia, y , además , hay un 
nuevo motivo de enemistad, el pel igio, 
sino inminente, es muy digno do que se 
atienda y se procure coiiyuíar. 

Va manifestamos eji otra (Ocasión, que 
el proyecto de unión aduanera entre Ale
mania y Austria, disgustaba a Erancia, 
pues ahora diremos, que t ambién disgus
ta a Polonia, que con ello ve amenazada 
parte de sn exportación que va a Austr ia . 

Como Oheooeslovaquia ve también su 
exportación en peligro, parece que se tra
ta de hacer otra m i ó n aduanera entre 
ella y Polonia, para defender sus inte
reses. 

Se comprende que todo esto crea cierta 
t i l antea de relaciones, que hacen, peligro
sa La s i tuac ión . 

No dudamos j u o se conjure y que 
mejore, como así lo deseamos; pero bue
no es conocer la s i tuación y que los asun
tos interiores del pa ís nos permitan m i 
rar a fuera por lo que pudiera suceder. 

C o n s e j o d e M i n i s U o ^ 

R. 

"Madrid Filatélico" 

Con ei triste motivo del fallecimiento 
de su primer director, esta revista men-
«ual ilustrada publica una semblanza ne
crológica del experto D . Migue l Aleñá 
Fernández (q. e. p. d.), un extenso y no
tabil ísimo estudio acerca de la Prensa £î  
latélica en todo el mundo y otros más 
trabajos e informaciones, por lo cual el 
número de marzo de la antigua y simpá
tica publicación madr i leña resulta alta
mente interesante para todo» loi amante* 
da la Filateli» en fispat y Mi «1 «xté-

A la entrada 
Casi todos los consejeros, al conversar 

con los periodistas antes de la reunión 
ministerial, repitieron las manifestacio
nes que por la mañana hicieron en sus 
respectivos departamentos. 

Aparte de eso, los informadores pre
guntaron al señor Largo Caballero qué 
medida pensaba adoptar en relación 
con quienes se hallan en descubierto en 
los Comités paritarios, y pontestó que 
muchas de las representaciones patro
nales que estaban ausentes de las mis
mos pensaban volver, y entonces se po
dría encauzar el problema. 

El ministro de Estado, señor Lerroux, 
dijo que había pedido varias nombres a 
sus compañeros de Gobierno, poique les 
debía esta atención, para hacer la lista 
de embajadores y ministras plenipoten
ciarios. Probablemente (hoy estará ulti
mada. 

Le preguntaron las periodistas si ha
bía recibido la noticia de la muerte dé 
la Infanta doña Isabel, y contestó afir
mativamente. Sabía que dicha señora 
murió en el Sanatorio en donde se en
contraba, y agregó: 

—No tenía doña Isabel la animadver
sión del pueblo, y no fué necesario que 
emprendiera el viaje en el estado en que 
se hallaba. 

Con el ministro d^ Justicia hablaron 
también los periodistas para insistir en 
las su])tiestas declaraciones del carde
nal primado, ya rectificadas de un mo
do oficioso. 

El Sr. de los Ríos dijo que había leído 
la rectificación; pero, que esto no obs
tante, el (Gobierno averiguaría, lo que 
hubiera de verdad en el asunto 

LA NOTA OFICIOSA 
((Hacienda. — El ministro dió cuenta 

del efecto, plenamente satisfactorio, que 
están produciendo las medidas dictadas 
por el Gobierno para contener la emi
gración de capitales y lograr la reinte
gración del metálico y valores retirados 
en proporciones desusadas de las cuen
tas corrientes y depósitos voluntarios. 

En manto a este problema, los direc
tores de Sucursales de Bancos extran
jeros en España han reconocido unáni
memente la necesidad y oportunidad de 
las medidas adoptadas y han ofrecido 
su apoyo para cumplirlas. 

Durante el día de hoy se han recibido 
en el Consejo Superior Bancario 133 te
legramas de otras tantas entidades de 
la Banca de provincias Expresando su 
absoluta sumisión a las órdenes y man
datos emanados del Ministerio de Ra-
cienda y de adhesión al Gobierno provi
sional de la, República. 

Con la nota que ayer entregó el Con
sejo Superior 'Bancario, las inaniíesta-
clones de los representantes de Bancos 
extranjeros y los telegramas de las di
versas plazas de España, queda expre
sada la adhesión unánime de toda la 
Banca a las Instituciones republicanas y 
su sumisión absoluta a las órdenes de) 

| Gobierno. 
• Se aprobaron los siguientes de r r^ ' ' : 
I Eximiendo de los impuestos del Tim-
i bre y Derechos reales a las entidades 

fine, con arreglo al decreto de 20 del 
actual, deban cambiar su denominación 

1 para prescindir de las que expresen o 
! reflejen dependencia u subordinación 
i respecto del régimen monárquico supri 
j mido. 

Admitiendo a don Mariano ^Marfil la 
1 dimisión del cargo de delegado del Go

bierno cerca de la Compañía Anrendata-
tia del Monopolio de Petróleos. 

Admitiendo igualmente a don Enrique 
j de Illana la dimisión del cargo de inter-
i ventor general de la Administración del 
| Estado. 

Instrrucción.—Decreto nombrando di-
l irector general de Bellas Artes a don Ri 
I cardo Orueta. 

rresKlencia.— Decreto nombrando a 
don Claudio Rodríguez Porrero director 
general de Turismo, con la atribución 
concreta de liquidación y revisión de la 
que hasta hoy ha sido" esta entidad y 
propuesta de lo que ha de ser en lo "su
cesivo. 

Se aprobó un decretro reformando la 
constitución del Consejo de Estado. Pa
ra el cjirgo de presidente del mismo fué 
designado don José Manuel Pedregal; 
para Presidencia y Gobernación, don 
Mariano Gómez; para Estado y Justicia, 
don Demófilo de Buen; para Guerra y 
Marina, don Julio Ramón de Lara; para 
Hacienda y Economía,, don Ramón ( a-
lande; para Instrucción pública y Tra
bajo, don José Giralt; para Fomento y 
Comunicaciones, don Pedro Armasa. 

Estado.—Se acordó que en la próxi
ma reunión en Ginebra del Consejo y 
Asamb'ea de la Sociedad de Naciones, 
asista, representando a España, el mi
nistro de Estado, don Alejandro^ Le
rroux » 

Las elecciones generales, en Junio 
Se han aprobado las bases de un de

creto, que redactará el ministro de Tra
bajo, y traerá con la mayor urgencia al 
Consejo, estableciendo un procedim'en-
to nuevo, rapidísimo y de máximas ga
rantías para todos los ciudadanos y par
tidos, a fin de proceder a la rectifioa-
c'ón d«l Censo, en términos que permi
tan la convocatoria de las Cortes coos-

• Se acordó, en armonía con ¿i 
| de ^asi todas las legislaciones 

justicia a la juventud española >• ' 
1 en veintitrés años el límite par J•irH,0 

del sufragio activo y pasivo 
A propuesta del ministro de h r 

nación, se tomó la resolución ^ 1 r 
elecciones municipales parciale qU0 ^ 
sarias por la nulidad de algum \ ^ 
ya efectuadas, se celebren tamiv- las 
toda prontitud, incluso, si nren- COa 
ra, en el período electoral ^ fu&-
tuyentes, y con sujeción al QJL . 
que sirvió de l » » a las que se 
La rectificación del Censo y la con 

toria de Constituyentes 
El Consejo deliberó con amnlit^ 

acerca de la convocatoria de ( a 
única constituyente. Acordó, c 
la nota oficiosa, un sistema .ním^ , 
rectificación del Censo, tíle 
ésta a. normas corrientes alarga 
el otoño la elección general, y e 
bierno estima indispensable la W r u ? 
de la convocatoria. t^iua 

La rectificación, segón se acordó An 
principio, se hará en las Mesas < > 1 
les, que se abrirán en un día determina 
do, para que los ciudadanos excluido* 
del Censo puedan solicitar su 
o bien la modificación de los errores-en 
los datos que les conciemen. La 
hará las fichas oportunas, quo servir^ 
el' día de la elección unidas al Ceriso na
na comprobar la personalid:. I de los 
electores. 

Acordaron también los mímsitros fijar 
en los veintitrés afios el derecho d-e emi
tir ei voto, porque ésa es la mayoría ci
vil, aunque algunos consejeros creyeran 
que podía fijarse en los veintiún años. 

El Consejo examinó el tema de- la in
forma electoral para convertir los dis. 
tritos en circunscripciones. No se adop
tó acuerdo en firme y será ésta una 
cuestión a dilucidar en sucesivas reunior 
nes ministeriales; mas por las impresio
nes que anoctoe recogimos el sis! m le 
circunscripciones se considera imposiblé 
de preparar para las eleciones genera-
les próximas, ya que la confección do 
listas por los partidos políticos es siem
pre difícil. 

Las Cortes, según creemos, serán con
vocadas para dar al país una Comstitu-" 
ción, y elegirán al presidente d 
pública. Cumplidos estos fines nrimor-
diales serán disueltas. 

Aunque es prematuro hablar de jo qué 
pueda suceder en lo futuros parece que 
el Gobierno que substituya al provisicr 
nal que ahora nos rige, y q 
tnente declinará sus Poderes en Jas Cor
tes, será de amplia óoiicentráción con 
predominio de los elementos que inte
gran la derecha republicana, 
adhesiones a este partido son muy nu
merosas. 

Ayuntamiento 
HAY QUE HACER PROVISION!•> PARA 

ÉL PIA PftíMKRO DE MAYO 
El señor Rico, dijo a los informado

res, que por k tarde se reuniría con los 
tenientes de alcalde para tr-ataJ -
mar cuanto se relaciona oon la crisis 
trabajo. 

Anunció que el viernes se iiuugniaria 
un comedor de la Asociación MatríteaSe 
de Caridad, para que puedan ooncumif 
cien personas, y que el dtelegado <Je 
Abastos, señor Cordero, le babáa anun
ciado que una comisión de matarifes . 
vendedores del mercado le había roga
do que el día primem de mayo ni se 
crificaran reses ni se abrieran los mal
eados. 

Conque ya lo sabe el vecindario, hay 
que proveerse de alimentos para haceí 
frente a ese día de paro ioizoso. 

Luego dijo el señor Rico que el üi -1 
comenzarán las .clases ten las escuelas 
graduadas de San Eugenio y San Isi 
y que por conducto del ihfoñnad r " 'r 
mcipat del periódico «Jfifonnacíones* 
había recibido 100 pesetas que el K 
tor-jefe de dicho periódico, señor San*-
no Anguita, le enviaba con destino a los 
pobres de Madrid, aunque sean monár 
quicos. Con igual fin le ha enviado 500 
pesetas el señor Paraíso. 

Anunciando 
wi MU ptriódüot * r * usted la u t i l ^ 

opM lt rtporU 
NO <E* SIEMPRE E L ANUNCIO MAS 
GARO E L QUE MAYORES BENEF 
CIOS DA, per más ta nwyoría or* 
M tal * » * * . A w M , m anuf1c>0 
m p * * * * » m*** ü nuichísimo n** 
r e t a d o « m m + m v * diario rotat. 
t•. La prártiaa la Ha Amostrado y "w 



D I A R I O D E L A M A R I N A 

in fo rmac ión polí t ica 

:ori 
ue-

gn la Presidencia 
a v media de la tarde, el señor 

¿ * Arnera i ^ i b i ó a lx>s correspon^a-
^ S a exuan je^ , p e r o a esta re-
W áe no a g i e r o n los penod^tas na-

^ualeS- -dente recibió durante la maña-
5 ^ entx. e ü a s la de la 

ca ^ ^ ^ n i p e r e , muerto en los sucesos 

reoonoc¡miento oficial ¿el Gobierno 

Bl f i a d o r de Alemania, que estu-
6 6 i ¿iniBteno de Estado visitando 

ro eli Leiroux, ta vuelto ayer a dicho 
I ^'Amento para conierenpiar nueva-
I ^ ^ M I B el ministro. E l embajador ale-

comunicado oficialmente el reco-
^ L t o por V8***2 ^ ^u Gobiaril(> ^ 
^ ^ R e p ú b l i a a española. 
^Lbxk ban visitado al Sr. Lerroux, I 

hacer igualmente presente el recono-
^ to por parte de sus Gobiernos del 
f ^ L ñ a , el embajador de I t a l i a y el 
* wTolenipotenciarioi de los Países 

oche manifestiaroin en el ministerio 
• tetado que también ha sido reconocido 
^ b i e r n o español por el de Austria. 

¿eñor 

También anoche se supo en Madrid que 
reconocido oí ' i íáalmente a l Gobierno 

¿eEspaña de E l 'Salvador, J a p ó n y Tur
quía. 

La catástrofe de Managua 
el púnisterio de Estado se ha recibi-

¿o el fiigmente cablegrama; 
^uusUo de E s p a ñ a &Ü¡ San Salvador 

jjüinistro de Estado. Secretario Legación 
Navarro oumpl imentó en cinco días 

misróa que se le hab í a coniiado en Ma
nagua. Los españole» socorridois expatr iá
is profundamente agi'adecidos. E l Go
bierno de Nicaragua me encarga <iue 
gausmita a España la inmensa grat i tud 
(.ue <ieja en el pueblo n ica ragüense el do-
uaiivo oficial, atestiguando una vez más 
[OÍ nobles sentimientos de fraternal soli
citud de la nafdón madre Patria hacia pue
blos que ella prohi jó con su propia san-
gre.—Ontiver<>s.)) 

Manifestaciones del ministro de Hacienda 

El Sr. Prieto di jo a los periodistas que 
le había visitado el presidente de la Bam.-
ca del centro de E s p a ñ a y el Comité Cen-
tial de la Banca Españo la , as í como el de
legado del Gobierno1 en el Consejo Supe-
m Bancario, para darle cuenta de Jo» 
acuerdos tomados el d í a anterior de apo
yar al Gobierno y a l ministro de Hacden-
ila en las medidas retroactivas para evi-
ar la evasión de capitales, ea primer 
¡érmino; que esos acuerdos han sido en
viados telegráficamente a todos los Ban
cos que operan en E s p a ñ a en todas las 
plazas ban^ables, ya sean entidades im
portantes o no sumando en junto 460; 
JM serán tratados en igua l forma los 
Bancos extramjeros que los nacionales, 
pues aquéllos están sujetos a las mismas 
leyes y circunstancias que éstos, y el Go
bierno está decidido a no hacer excepcio-
AM, y no puede consentir que sea nin-
fún Banco vehículo para la exportación 
ta capitales, y a todos a lcanzarán las me-
lüdas por igual. Que e l éxito de las me-
"idas acordadas se determina claramente 
^ haberse apentuado ayer el reintegro 
^ las cuentas corrientes y a los depósi tos 
^ aquellos valores y numerario que se 
laKían retirado en los primeros momen-
^ : que conocía algunos casos de retira-
Ja de valores de los Bancos y la cifra 
* voliunen de és tos , hasta e l extremo 
^ ) al hablar con un director de un 
^ Banco, se sorprenidió aqué l de las 
Licias que el minis t ro sab ía , incluso 

^ una personalidad de gran relieve 
P bahía retirado sus fondos; pero, se-
^ le dijo el director de dichos Bancos, 
^os no habían salido de España . Que 
el V 11Ila CO!misráíl de representantes 

J Cercado libre de Barcelona para ofre-

^ e su cooperacióoL, y les contes tó que 
^ pedidas dictadas por el Grobiemo no 
^etieren exclusivamente a las tres Bol-
j 0^ale8 que funcionan en Madrid, 
^ l o n a y Bilbao, sino que deberán ser 

^ Padas, no sólo por todos los Colegios 

^"fe catalán, y que cuanto se ób
ito r16slst'Gllííia pasiva en algunos de 
t̂ cv e. íne,nt08 no t endrá el menor in-
10 ^ ^ ^ t e en clausurar el mercado que 
t̂ ir ^ 0011 su deber, así como desti-

a cualquier agente de Bolsa que in-
en ^ M l ~ ^ P 0 1 1 1 8 * ^ ^ ^ , o sea con 

1 Q no cumplan el apoyo ofreci-
,̂!.Ue ^e^an hasta él ecos de l a crisis îu ^ P07 ^ atraviesa España , 

^ a i T éSta e8 mÁa ^tensa aún en el 
hace y hará 

la ^ P*1^ remediarla, si bien 
trjPC8e0 ÍÓ11 d6 q i ie lo s G o b i e r i l o s 

ftB+eri Ulla magia especial para resol-
_ ^tOS T>Tn Kl a m •> _ problemas, 

^ r e c i b i ó una comisión vascongada 
^ ^ T . 6 ^ a Madrid para hablar con 
W y Q1. i ^ de Problemas que les afee-

* l * había visitado a él como un 
fcn^ afterencia, pues los asuntos que 

tratar corresponden más bien » 
pero que él. en el 

% , 
Kü0 ei>artaiaen k ui ^ , — : — q u e ei, en ei 

1IlC0Yenient* y ^incide oon 

que como se ha declarado fiesta nacional 
el día 1.°, s iéndolo también el dia 2 y 3 
domingo, se ha acordado que no pueden 
interrumpirse algunos servicios, como el 
de pagos de nóminas , y a dicho efecto 
se habi l i ta rán dos o tres horas el d í a 1.° 
en las P a g a d u r í a s de los ministerios, y 
que asimismo el d ía 2 se autorizará al 
Banco de E s p a ñ a y a la Banca privada 
para que puedan tener contacto con el 
público. 

Que quedarán sin efecto todas las agre
gaciones de personal de unos ministerios 
a otros, y sólo se ha r án aquél las que lo 
salicite por escrito el ministro del ramo, 
con la debida just i f icación, y, por últ i
mo, di jo que había recibido una carta 
del interventor de Hacienda, Sr. Il lana, 
dimitiendo su cargo. 

Como final t e rminó su conversación con 
la Prensa dicienlo que tenía noticia de 
que el ministro de la Gobernación iba a 
clausurar gubernativamente el campo de 
((golf» establecido en la Puerta de Hie
rro, porque se ten ían noticias de que allí 
se congregaban elementos monárquicos 
que no se recataban de expresar con gran 
viveza sus ideas m o n á r q u i c a s ; pero él, 
como ministro de Hacienda, respetaba en 
todas sus partes los contratos de arrenda
miento anteriormente hechos a estas So
ciedades deportivas. 

También dijo el Sr. Prieto que se ha
bí i acordado eximir del pago de los t r ibu
tos que pudieran determinarse al cam
bial' las Sociedades y Empresas su deno
minación, al suprimir la palabra Beal o 
cualquiera otra de índole monárquico , co
mo ocurre al Metropolitano Alfonso X I I I , 
que en lo sucesivo se l lamará Metropoli
tano de Madrid, pues estima que no es 
justo que, obl igándose a etótas entidades 
por el Estado a cambiar su denominación, 
se las •pause un gasto forzoso. 

Dice el ministro de la Gobernación 
E l Sr. Maura comunicó a los periodis

tas que reina tranquilidad completa en 
toda España . 

—-En el Consejo de esta tarde—agre
gó—^se fijará la fecha de las elecciones 
para los Ayuntamientos que no es tán 
constituidos y la de las Cortes Constitu
yentes. 

E l ministro, dir igiéndose lespués al re
dactor del periódico ((Tierra», d i j o : 

—Quiero que transmita usted a su di-
reetbr que, aun teniendo en cuenta que 
si por la índole especial de su periódico 
cree necesario ut i l izar las truculencias, 
no estoy dispuesto a consentir que se 
mienta. 

l i s absolutamente falso que haya dete
nidos gubernativos en Bilbao. A i consti
tuirse el Gobierno provisional fueron 
puestos en l ibertad varios carteristas que 
se hallaban en dicha cárcel , y, de enton 
ees acá, a cuantos se han cogido se les 
ha recluido, como se segu i rá haciendo ló
gicamente de hoy en adelante. No me Jtn-
porta que a m í personalmente me ((despe
lleje» ; pero en manera alguna consentiré 
que se falte a la verdad. 

Las contratas de obras públicas 
K l ministro de Fomento ha facilitado 

i a siguiente nota : 
((Se ha dicho por ah í , por adversarios 

del nuevo rég imen , y con propósito de 
conseguir alarma, que no se van a respe-
tat los materiales de obras públicas com
prometidos en contratas por Gobiernos 
anteriores. Pueden decir que es falso. 
Para lo sucesivo, se es tudiarán las obras 
que han de emprenderse y aquellas que 
se deban renunciar. En cuanto a las obras 
hechas, no hay n i puede haber la menor 
cuestión.» 

Importantes proyectos de Instrucción pu 

blica 
Manifestó e l ministriO de Ins t rucc ión 

públ ica que le había visitado la Jun
ta nacional del Magisterio para expre* 
sarle su adhesión al r ég imen republicano, 
en representac ión de todos los maestros 
de España . 

Habló después de sus propósitos de mo
dificación de la organización actual de la 
Ciudad Universitaria, asunto sobre el 
cual tiene el Sr. Domingo un criterio per 
somal. 

Entiende que fué un error el emplaza
miento de la Mondo a, porque se priva 
al pueblo de Madrid de un lugar de ex
pansión. Hubiera sido preferible construir
la en Alcalá de Henares, lugar próximo 
a la capital y oon una magníf ica tradición 
universitaria. Ahora bien, ya no hay r e 
medio, pues gran parte es tá construida 
y no es cosa de destruir lo hecho; a l con 
trario, hay que pensar en dar un gran 
empuje a las obras y avanzar en las edi
ficaciones, cambiando solamente la orga 
nización y e l rég imen directivos. 

Se refirió después a otro proyecto de 
decreto que l levará a uno de los próximos 
Consejos de ministros, incorporando a la 
Facultad de Medicina el Ins t i tu to de Ma 
ternidad de Santa, Cristina de la calle de 
Q'Donnell, cuya organización interna no 
responde a los dictados de la caridad cris
tiana, porque sólo son admitidas en dicho 
Sanatorio las mujeres l eg í t imamente ca
sadas, y se impone que las puertas estén 
abiertas para todas las parturientas, sin 
reparar en su estado c iv i l . 

l& dicción IwulUtjvft defwdwi <w 

la organización que dé al establecimiento 
la Facultad de Medicina. 

Se ref i r ió después a otros tres decretos 
que tiene en estudio, uno de ellos refor 
mando el Consejo de Ins t rucc ión públ ica, 1 
organismo que tiene grandes misiones 
que cumplir. La reforma está pendiente 
de la aceptación de los cargos de presi
dente del Consejo y de la Comisión per
manente. Para el primero de ellos ha pen- ' 
sado el minis t ro en D . Migue l de Una- ¡ 
muño y para el segundo en D . Gabriel 
Alomar, 

Otro de los decretos se refiere a la 
importante cuest ión del b i l ingüismo en la 
región catalana. Se da rá la enseñanza en 
catalán en las escuelas maternales, pero 
si las familias lo solicitan, bien por tra
tarse de castellanos residentes en Catalu
ña o porque así lo deseen, la enseñanza se 
dará en castellano. A par t i r de los ocho 
años, esto es, en las escuelas de enseñan
za primaria, la enseñanza se dará en cas
tellano. 

Otro de los décretos se refiere a la 
prolongación del curso escolar en aque
llos Centros docentes donde ha sido muy 
corto, debido a circunstancias de todos 
conocidas. La prolongación a lcanzará has
ta 1.° de junio . Las fechas serán señala
das por los Claustros, en atención a las 

I circunstancias expresadas. En Oviedo, 
! por ejemplo, no se interrumpieron las cla

ses, y el f i n de curso será el normal, o 
sea en 31 de mayo. 

, Los tres decretos pensaba llevarlos el 
ministro al Consejo de la tarde; pero en 
atención a que és te se ha de dedicar a la 
discusión de la fecha dê  las elecciones, 
tema sobre el cual habrán de exponer su 
opinión todos los ministros, ha aplazado 
su resolución el ministro hasta la próxi-
ma reunión mini ter ia i . 

Manifestaciones del ministre de Trabajo 
K l Sr. Largo Caballero, a l hablar con 

ios periodistas, les dijo que constantemen
te acuden al departamento grupos de tra
bajadores, incluso de los pneblos, que 
creen que se les puede faci l i tar ocupa
ción, sin comprender que en el ministe
rio no hay cons ignación para tales aten
ciones. 

Añadió que en la ((Gaceta» había apa
recido el decreto de refundición del Ins t i 
tuto Geográfico y Catastral y el Es tadís 
tico. 

Le habían visitado ios patronos pana
deros para anunciarle que se reintegran 
al Comité, y como algunos de los que f i 
guraban en dicho organismo han fallecido 
y otros es tán ausentes, desean que se 
nombre una representación patronal, cosa 
que el Sr. Largo Caballero ha rá hoy 
mismo. 

Se refir ió t ambién el minis t ro a la v i 
sita que le habían hechor los de la finca 
E l Bercial. E l minis t ro hab í a pedido a 
los albaceas que den un plazo nuevo para 
»1 pago de las cuotas, pero a los benefi
ciarios les falta por abonar 400.000 pese
tas. Esta es una cuestión de Gobierno 
que éste ha de estudiar con ei mayor 
cariño. 

—He resuelto—añadiói—el expediente 
de 3.700 casas baratas, y , cumpliendo la 
sentencia de lo' Contencioso, le he dado 
preferencia para la t rami tac ión , aunque 
nada he determinado sobre los beneficios 
hasta tanto, que se cumplan los requisi
tos legales. También quiero resolver los 
expelientes acerca de las casas baratas 
en Chamar t ín y otros lugares, pero todo 
esto es algo confuso. 

Acerca de les transportes, he recibido 
a los patronos y obreros, que piden la mo
dificación de algunas bases, y les he acon
sejado que se r eúnan para ponerse de 
acuerdo. Si no lo consiguieran, t endré 
que hacer cumplir las bases actuales. 

Insistió el imuistro en que había acep
tado las dimisiones de la Junta directiva 
del Ins t i tu to de Eeeducac ión de Invál i
dos, y que dentro de pocos días se reorga-
uizará todo el Patronato. 

Anunc ió e l Sr. Largo Caballero que el 
día 1.° de mayo aparecerá en la ((Gaceta» 
la rat if icación del convenio de Washing
ton sobre la jornada de ocho horas, que 
abarca a todas las industrias. 

También mani fes tó que se había nom
brada en el Consejo de anteanoche una 
ponencia en la que figuran el ministro de 
Hacienda y él, para tratar de la habil i- ' 
tación de créditos, con el f i n de repatriar 
a los españoles indigentes de Cuba. 

Dijo, por úl t imo, que había leído algu
nos juicios de inquietud por creer que el 
ministerio de Trabajo va a imponer el 
subsidio de paro forzoso y el de materni
dad de una modo dictatorial. E l convenio 
sobre subsidios es tá ratificado por Espa
ña, sólo que no se ha cumplido. Y lo mis
mo sucede con el de maternidad. Ambos 
serán puestos en vigor inmediatamente. 

Nuevos gobernadores 
En el ministerio de la Gobernación han 

facilitado anoche la siguiente nota de los 
decretos firmados sobre nombramientos 
de gobernadores y jubilación de funciona-
ríos dependientes de dicho departamento': 

Nombrando gobernador c i v i l de Gerona 
a don Jaime Simó Bofarull . 

Idem id . de Las Palmas a don José 
Pérez Molina. 

Idem id . de Teruel a don Jaime Miuet 
Vilojnat. 

A R E V A L O Y ABARCA 

LOt mejores sastres 

Qttieti #e -riíta una Tez ea eata «astrwfa 
se olvida de todos los sat t iM, 

0*rm«n, 33 

Del accidente de avia
ción en Cuatro Vientos 

LA TERCERA VTCTIiMA DEL ACCI

DENTE 
A las cuatix> de la madrugada faUeci.-

en el hospital de Carabanchel el sargai 
to Corrons, herido gravemente en el ac
cidente de Cuatro Vientos. El sargenti 
Comms era natural de Barcelona e hijo 
de un teniente coionel del Ejército. Fut 
trasladado al Depósito del hospital Mi
litar. 

ENTIERRO DE LAS VICTIMAS 
Una hora antes de verificarse, eí sepe

lio fueron llegando al hospital Militar dv 
Carabanchel numerosos sargentos, ca
bos y soldados pertenecientes a Avia
ción. 

En el depósito estaban las tres vícti 
mas de la castástrofe, los sargentos La-
cuesta y Corrons y el mecánico Palo
mar, rodeados de sus familiares y nu
merosos compañeros. 

Doce coronas habia en el cámara mor 
tuoria, convertida en capilla ardiente. 
Tres del servicio de Aviación, otras tres 
cié jefes y oficiales, otras de las Escue
las de alumnos de mecánicos y las res
tantes de los familiares de las víctimas. 

A las cinco de la tarde llegaron al de
pósito el capitán general señor Queipo 
de Llano, comandante Franco y otros 
jefes y oficiales, que fueron recibidos 
por el director coronel def^hospital, don 
José Agusti. 

Después fueron sacados los cadáveiv» 
por 18 compañeros y dep;)>itau JS en 
tres coches túnebres tirados por cuatro 
caballos. Los féretros iban envueltos en 
la bandera tricolor republicana. 

Seguidamente se puso en marcha la 
comitiva, que se componía: primero, de 
los capellanes castrenses, con cruz alza
da j detrás el coche con el caoáver d e i 
sargento Corrons, iiíego, en otio coche, 
el mecánico Palomar y a eontmuacion ei 
féretro con el sargento Lacuesta. Se
guían la presidencia, compuesta, en re 
presentación del presidente del Gobierno 
de la República, el director general de 
la Dirección de Transportes Aéreos, se
ñor Riaño; el capitán general de la pn-
mera región, señor yueipo de Llano; ei 
jefe de la Aeronáutica, comandante 
tranco, y ayudante del ministio de la 
Guerra, comandante Jwnénez Urge, y el 
capaan don £»ei>a¿5tian Rodríguez, cuña 
ro del sargento Corrons. También iban 
el teniente coionel don Matiano Muñoz, 
ios comandantes Saiidino} -Basíor y Díaz, 
y otros jeíes y oiictaies de distintas AÍ-

Antes de llegar al cementerio, algunos 
compañeros, con los aparatos, volaron a 
muy escasa adtura, y de vez en cuando 
depositaban flores durante el trayecto. 
Los sacerdotes en el camino rezaron res
ponsos, cantando en el cementerio el úl
timo. Una vez que se enterraron los res
tos de los dos aviadores y dejaron al 
sargento Corrons en el Depósito, la co
mitiva abandonó el cementerio. 

Los soldados que inter
vinieron en los sucesos 

de Jaca 

HUESCA.—Llegaron a Huesca, proce
dentes de Barcelona, los oficiales que 
fueron condenados por el Consejo de 
guerra de Huesca y Jaca, capitanes Se 
linas, Arguelles Pialla y Solís, y tenien 
tes López Mejías}, Carrillo, ¡Halaguer, 
García Pérez, González, Hernández, Pin
zón, Hodríguez, Salobre, Romero, Mar
tínez Salva, Muñiz y Gómez. Fueren re
cibidos por el Comité republicano de 
Huesca y numeroso público, que les tri
butó un entusiástico recibimiento. Se 
trasladaron al Gobierno civil, donde 
cumplimentaron al gobernador, don Vic
toriano Rivera. 

En un restaurante fueron obsequiados 
con un banquete que presidió el alcal
de, don Mariano Carderera. Dicha au
toridad pronunció un discurso bien-
ven-ida y salutación. 

Llegaron de Rarbastro y Lérida e! ca-
pitá Sediles y los tenientes Mendoza, Ga
rrido Latas y Carballini, y el alférez 
Manzanares. Desde Barbastro los acom
pañaban el presidente del Comité repu
blicano, señor Olivares, y varios conce
jales y amigos. 

En la plaza de Santo Domingo les es
peraban el alcakle, igs concejales d^ 
Huesca y numeroo públiro, que los ova* 
ciflnó. El eapi^n Sedijé«, muy iím<?c}o 

nado, sufrió un desvanecimiento, y re
puesto de él, se dirigió en unión Je sus 
compañeros y de la multitud al cemen
terio para depositar coronas en las tum
bas de Galán y García Hernández. Kl 
gobernador civil pronunció un discurro 
enalteciendo a loe héroes de Jaca, que 
saeiiíicaion sus vidas por el ideal repu
blicano. Después colocaron flores en las 
tumbas de los soldadas muertos en el 
combate de Cillas y en la del chóf:.! Lon-
gas. Seguidamente marcharon al cemen
terio civil, cubriendo la tumba de Galán 
con flores. Sediles y sus compañeros no 
pudieron contener las lágrimas. El pú
blico desfiló respetuosamente ante las 
tumbas de todo» ellos. El capitán Seii-
les, contestando al discurso del alcalde 
dió las gracias por el recibimiento que 
se les había tributado. 

A las cuatro de la tarde marcharon en 
automóviles en dirección a Jaca. .El ve
cindario los despidió con vítores a Es
paña y la República y a los héroes de la 
libertad. 

SOLDADOS DEL REGIMIENTO DE 

GALICIA LICENXIADOS 
MELILLA.—Marcharon a la Penínsu

la licenciados 163 soldados del i pimien
to de Galicia complicados en los suce
sos de Jaca y pertenecientes al ieemi i .-
zo de 1929. 

Dentro de varios días marcharán otros 
-ai i© sa^0910-9u^a^d u^iqLui^ 'sopepio.-»' 
gimiento de Galicia, igualmente compli
cados en aquellos sucesos, y a los c, c 
les corresponde licenciarse. 

MALAGA.—En el vapor corre:.' ¿G iMc-
lilla, han llegado los soldados {leí regi
miento de Galicia y de Cazadores de Lis 
Palmas, de guarnición en Jaca, que fue
ron destinados a Africa a raíz de los ai-
cesos desarrollados en aquella ciud .d. 

En el muelle fueron recibides por co
misiones militares, una banda de mu 
sica y las autoridades repub'icaii .s. 

S E V I L L A 
SEVILLA.—El segunrlo día dé feria 

ha transcurrido en medio de mayor ani
mación. En el real hubo muchos COCIÍICÍJ 
enjaezados a la andaluza y amazonas \ 
caballistas. En las casetas gran anima 
ción y alegría y por la noche se peí* 
bran diferentes fiestas. 

En el mercado ,de ganados ha habido 
también mucha animación. Han entrado 
i3.879 cabezas. Hubo muchas transac
ciones. 

Después de la corrida de teros, el peal 
de la feria se ha visto concurridísimo. 

> * 

Espectáculos 
C A L D E R O N . — A las 6,30, E l d ú o de 

la Africana y E l baile de Luis Alonso. 
A las 10,30, L a moza vieja. 

LNEAJSTA I S A B E L . — A las 6,30 y 
10,30, ¡ Todo para t í ! 

E S P A Ñ O L — A las 7, E l perro del hor
telano. A las 10,30, Los amores de la 
Nat i . 

E O N T A L B A . — A las 6,30 y 10,30, L a 
másca ra y el rostro. 

L A R A . — A las 6,45, Tierra en los ojos. 
A las 10,45, Paca Paroles. 

0 O M E i > l A . — A la« 10,30, Margarita, 
Armando y su padre. 

Z A R Z U E L A . — A las 6,45 y 10,46, Plo
res de lujo. 

\ i u T O R J A . — A las 10,30, L a prima 
Peinanda (estreno). 

E S L A V A . — A las 10,30, La princesa 
Tarambana (estreno). 

A L K A Z A K . — A las 6,45 y 10,45, Lite
ratura. 

i ' l E Ñ C A R E A L , — A las 6,30 y 10,30, 
E l procedo Dreyfus. 

M A R A V I L L A S . — A las 6,30 y lü,3U, 
Marcha de honor. 

R O M E A . — A las 6,45, ¡ Me acuesto a 
las ocho! A las 10,45, La niña de ia 
Mancha. 

MUÑOZ S E C A . - A las 6,45 y 10,45, 
De muy buena familia. 

CIRCO D E P R I C E - A las 10,30, grau. 
dios» función de circo. Ex i to enorme de 
todo el programa y de las nuevas atrac
ciones, osoe comediantes, Currán, Bárce-
mae. 

PRONTON J A I - A L A L I A las 4 tarde. 
Primero (a remonte), I r igoy«a y Echá-
niz (.1.) contra Ucín y Berolegui, Segun
do (a pala), Araqu i s t á in y Bloixio contra 
Izaguirre y J á u r e g u i . Tercero (* p a k ) , 
Fernátjdee y Oche tfórrti-» BaaTola y I > 
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PASAMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jeroaimo, í y Clavel, 8-iADRli) 
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Compañía Trasatlántica 
AARVIftlOS DEL MES DE A B R I L DE Mt l 

Línea cW Cantaleo a Oiida-Méjic© 

i¿i ^ f u i ; HU O O W , nMx». <b Bilbao 
y Saata&dar .«i 1S abni, de ü i jóa el 
iy y de Coxuiia ^ 2Ü, para Habana y Ke-
rataw*, aftcalftndo IS UÜVA York al ro-

Pséxoaa adifU al 1£ 4* majo. 

Lmoa <M Madî tacráneo ai BraJhiliflta 

i¿i vApüi: *i i i lauU ib a bel de Borbóoi», 

«ÍJÉMISÍ1 «Ĵ  Bagoelooft «¿ 5 áa abrüA de Al-

iuería y Málaga a¡ 6, y de Cádiz el 8, 

para Santa Gcuz de Te^eiife, Río de Ja-

aieiro, KontevideQ j Buenos Aires. 

rróxiiua salida el 5 de mayo. 

Línea det MediUrráMi a Nlle^Y 

Cite 

Ki vapor <;Ma»uei i * ^ , , 8ai 
Barcelona y Tarragona el 7 4e ab * Cg 
Valencia el 8, de Alicante el 9 ri ^ ! ^* 
ga el 10, de C i d i . ^ 12. j d6 j f . 
para Nueva York j H^baag, 41 

Próxima aalida «I .7, d» ni&yo. 

Línea O»} MediUrrántg a Puerto 

Venezuela Colombia 
E l vapor «J. S. EICMIO)), saldrá ^ R 

oelona, el 25 de fthrü, de Valencia el 
de Má laga el 27 y de Cádü e l ^ y ^ 
¡Santa Cruz do Teawriíe, Sail J^J^0' 
ruerto. Kico, L a Guayra, Puerto Qabell 
Cuiacao, Puerto Colombia y Ciistokl0' 
escalando al regreso, en fianto Uomm 

Próxima aalida ei 26 ¿e mayo gü-

üeivvicao upo Gtoo Hotel. T . S. fí. Bedotelefoiua. Capilla. Orqueste, «te. 
Latí oomodidadee y Uato de que disfruta, ©1 pasaje ee mantianan a la aitiu^ 

tjatdica.ünai de ia Compañía. 
Taaabián tiene establecixia esta Compañía una red de seernoioa eoftbmadoa p»^ 

le* ytfiaMiitalíes pu«rtoa del mundo servidos por líneas regulan». 

A S O R 
Preciados, naaMro U.—MAQ^ID 

UtPREJNTA >: L l T U l i B A - F L A > : R E L I E V E S OBJJfiTfíü ÜM 
E S G R I T O R I U L I B R O S H O J A S M O V I B L E S :-: ENUÜAUEE-
^AGiox \ u>i A R T I C U L O S UM D I B U J O C A J A S P A R A D 0 0 Ü -
MJfiNTOfi >A CARIÍJiXS *vs C I N T A S P A R A M A ^ U U S A S . JB3X>, 

P R E C I O S B A R A T I S I M O » 

A g e n c i a d e N e g o c i o s M a t r i c u l a d a 

Él A tartán e 

•feMUr pc^Mttartaj MARIANO fil i . U t A t Y l E L E R A 

Heíí^HQíKaiaríá. - AlíiatasUíeai^ - Compra j xa&ia de fisoae. - Infor* 
siacioEea poaesoriae y ia ioviauo. - Altae» y bajas en la contribu-
eié io Obteació» de toda elase de oei^ioadoi ea dependomuas oS-

®iale«. - iAfî uütoe «a fenLeraL 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X 1 N L I M I T E D 
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resi 
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Ofteina en Londres: 32, Vietofia Street, S. W.—Censtmetore» 
de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, raáqui 
ñas marinas, bMndajés, artillería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañoaes de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; amatraHaidoraa y municiones.—Fálwrioas qae posee esta 
Compañía: Aitilleroe de mitow-in-Farnes (antea Naval Construc
ción and Araaamawts, C.0 Ctd. at Aarrow-m Fumes): fábrica de 
aceros, eaSeces y blindare Seífieid (RiVer Boa Works); fábrica 
de cagones de fb&fo ráspíd©, ametralladoras y municiones de Erith 
y O r a y m g fíwrfba de Gañones de fuego rápido y ametrallado
ras, «HwAajes T proyqBtSes, de Placencia (Placencía de las Ar* 
HL̂ S G.* Ltd. rlacea«afe,-Gnjy62coa-España;; fábrica de cartuchos 
metálicos da Birmmgkara; ÉÜríca de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Snecia); laboratorio de cartuchería de.gue-

rra; fábrica en NorHi Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsfoud.—Buques de guerra construidos en los astillero^de di-
Fumes: «San Paulo», baque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
«Alnarante Grau* y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
dase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15,000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno,ruso, «Katori», buque de^comba-
tc de primera clase, de 10¿950 toneladas y ló.Oüü caballos, para e. 
Gobierno japonés: «BíCkasa», bttoae de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para d Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por d Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Trinmph», Por el Gobierno inglés: «Natal*, ena

cero de primera clase, de 13.560;toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel», y¡>«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingíAlfred», crucero de primera cla
se^ de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hoffue», crucero de primera clase, de 12.000 tondadas v 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera cíase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Baques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Eo^ress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873"hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas CUA^S. 
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Tnplir etens P í rd r , LiAvrs mel
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Vio hay cd/esrso sin premio 
é b a u n a SAgAiQUSEA 

DIARIO 
DE LA 

M A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
En la joña cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
Ea la tercera: SETENTA V CIN

CO CENTISI0S 

RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y artículos industriatóa 

En segunda o tercera plana 

. UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticias, arlículog fUanciiros 
y eomogicadoa, precioi 

veiwion&lci. 
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"AHEMO" 

LA MARtA MA1 A O R E D I T A B A 
FABRI8A6ION ALEMANA | 

Transformadores, 

. Cascos, Reostatos, 

Rec M í i c a d o r e s 

A H t ' M 
tepraaentaata M 1 * L ^ , 

Euge Runde 
tffttfwa «a « A B í i i t 

£ 1 moderno y y» f&nneo preparado ge aupiema hifieae LSCBJ3 ÍANIISilPIIOA Í I I U Í I M ata fa i -
boé <xitoa S i abantado en el extraajwo eoB© elemento insuperable da iapliana higden» y ¿ asombfo-
eot efeetoe ^rerentiTO.. owrativos y de ?»jaT«n»»ÍBii©ntc del eaiia, ea paetto a la jeata v& lia 

'^ipaüaa peofnmeríaa de «ata P^rte, al entelo Pe 1,68 >Metaa tattacg i i m ^ t ^ a ^ é t 
ft a xaattiio i«rf«mi*t« cite maiyriUoM pcalaaia K aa easvaü^ntía Ha aa «oifnrind^ata tfieeadi 

F E D E R I C O B O N E T i * A B f t l B 

JAlBOllfOIOi lAHllUUBl 
Una autfnlfic* biblioteca de 1*> 
norelM más grandes y notabl^ 
dftl mmnd« ocupará un tester-

en su despacho. Suntuosa encuadernadón a todo % • 
increíbles y soportables hasta para ^ ^ « f ^ j H í l fde 
una famosí EucidopedU y un inmueble:bibboteea de de " ; 
cuerpos, ilncrdblel |facr«blel sí; pero pida detalles y fotograaa.. 

y se asombrará. 
•entra U Ü W M.' A ^ O B D O t A 
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